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SGV-A-159. REFORMA AL ACUERDO “SGV-A-75. ACUERDO SOBRE EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA”


I. Mediante Artículo 13 del Acta de la Sesión 81-99, celebrada el 18 de marzo de 1999, el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero aprobó el Reglamento sobre el Suministro de Información Periódica, Hechos Relevantes y otras Obligaciones de Información con lineamientos sobre los deberes de comunicación de los diferentes participantes en el mercado de valores.

II. Según el Acuerdo SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información periódica, aprobado por el Superintendente General de Valores el 24 de abril del 2003, se concentró en un solo cuerpo normativo las obligaciones de información por parte de las entidades supervisadas. Posteriormente, el acuerdo fue modificado por los acuerdos SGV-A-77, SGV-A-79, SGV-A-83, SGV-A-85, SGV-A-86, SGV-A-96, SGV-A-100, SGV-A-101, SGV-A-102, SGV-A-110, SGV-A-119, SGV-A-131, SGV-A-135, SGV-A-140, SGV-A-151 y SGV-A-157.

III. Por las características institucionales de los emisores no financieros del sector público costarricense, se ha considerado razonable brindar una mayor flexibilidad en los plazos de entrega de información periódica, de modo que puedan preparar la información que debe presentarse de acuerdo con la reglamentación vigente del mercado de valores y que es utilizada también para atender sus obligaciones de información con otras instituciones del Gobierno costarricense u organismos internacionales.

IV. El Acuerdo SGV-A-113 Registro de títulos valores emitidos al portador, del 4 de noviembre del 2005 y publicado en La Gaceta Oficial No. 240 del 13 de diciembre del 2005, establece la obligación por parte de los emisores de valores, puestos de bolsa y sociedades administradoras, de llevar un registro y de informar a la Superintendencia, sobre los valores recibidos o entregados al portador. Esta obligación se dispuso ya que de conformidad con los incisos a) y b) del artículo 16 de la Ley 8204, Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo, existen una serie de mecanismos y registros establecidos con el fin de que los supervisados, identifiquen adecuadamente a sus clientes, así como las transacciones que éstos realicen.  Sin embargo, la transmisión de cheques, certificados de inversión, depósitos a plazo y cualquier otro título valor emitidos al portador, en moneda nacional o extranjera, originados localmente o en el exterior, no se encuentra contemplada en los registros vigentes. Por lo que la recepción y emisión de certificados de inversión, depósitos a plazo y cualquier otro título valor emitido al portador, en moneda nacional o extranjera originado localmente o en el exterior, no permiten cumplir a cabalidad con lo dispuesto en los incisos citados anteriormente.

V. El Acuerdo SGV-A-75 resume, en un solo cuerpo normativo las obligaciones sobre el suministro de información de las entidades, por lo que se ha estimado conveniente incluir como parte de este acuerdo, las obligaciones establecidas en el Acuerdo SGV-A-113, actualizar el medio de envío y contenido mínimo requerido al reporte de títulos entregados o recibidos al portador. Adicionalmente, se incluye en el acuerdo el requisito de firma del gerente general, contador y auditor interno en la presentación de los estados financieros auditados, lo cual es consistente con otra normativa que ha emitido el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero.

VI. Para aclarar la presentación de los requerimientos de capital a las sociedades administradoras de fondos de inversión, se debe adicionar al Anexo 31 Suficiencia Patrimonial y Control de Límites para el caso de sociedades administradoras de fondos de inversión, la cuenta de ajuste por categoría del custodio, la cual facilita la revelación adecuada de los requerimientos de suficiencia patrimonial adicionales por la categoría de custodio contratada, según lo requerido en el artículo 24 del Reglamento de custodia y el artículo 12 del Reglamento de gestión de riesgos.
VII. De conformidad con el artículo 8 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores corresponde al Superintendente adoptar todas las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de regulación, supervisión y fiscalización que le competen a la Superintendencia, de conformidad con esa Ley.

VIII. El inciso b) del artículo 2 del presente acuerdo se eximió del trámite de consulta con fundamento en el Artículo 361, inciso 2) de la Ley General de Administración Pública, por tratarse de un asunto en beneficio de las sociedades administradoras dado que esta modificación facilita la operativa de los controles que poseen las sociedades administradoras para dar seguimiento a su capital para cobertura de riesgos, adicionalmente se considera que el cambio es necesario ya que de acuerdo con el párrafo segundo del transitorio I del Reglamento de gestión de riesgos, a partir del 3 de agosto del 2009 las entidades deben cumplir con lo establecido en el Capítulo III sobre requerimientos de capital. Finalmente, se debe considerar que esta modificación no cambia la normativa vigente sino que permite una adecuada integración y revelación de información, de conformidad con lo ya dispuesto en el Reglamento de custodia y el Reglamento de gestión de riesgos.

Por tanto dispone el presente acuerdo:

SGV-A-159  REFORMA AL ACUERDO

“SGV-A-75.  ACUERDO SOBRE EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA”


a. Se modifica el artículo 2 del acuerdo para que en adelante se lea así:

“Artículo 2.  Periodicidad, contenido y medios para el suministro de la información

Los sujetos fiscalizados deben suministrar la información periódica requerida en este Acuerdo, con la periodicidad, los plazos máximos, el contenido y los medios de suministro de información establecidos en “Cuadro de Información Periódica” que acompaña a este acuerdo. 

Excepcionalmente y como parte del programa de fiscalización de la Superintendencia, el Superintendente puede solicitar a un emisor o sujeto fiscalizado el suministro de la información con una periodicidad o plazo distintos a los establecidos, a efectos de verificar el cumplimiento de la normativa prudencial vigente.

La información remitida en papel, debe venir acompañada de una nota de remisión firmada por una persona que cuente con representación legal, en la cual se debe indicar claramente cada uno de los reportes o estados que componen la información y su respectivo número de página Cada una de las páginas debe venir debidamente numerada.

En caso de que por circunstancias o características especiales relativas a la normativa, naturaleza o complejidad de transacciones, a los emisores no financieros que pertenecen al sector público costarricense (incluye entidades y empresas del sector público) no les sea posible presentar la información periódica en los plazos máximos establecidos en este Acuerdo, pueden solicitar a la Superintendencia una extensión del plazo. Para lo anterior, deben presentar por escrito la solicitud, debidamente motivada y firmada por el representante legal de la entidad, indicando las fechas propuestas para la entrega de la información. Esta solicitud será  valorada por la Superintendencia y puede ser otorgada como máximo, para la información que debe ser presentada durante los próximos doce meses. En caso de ser necesario, al final de dicho plazo, y en lo sucesivo, la entidad debe realizar una nueva solicitud en los mismos términos antes indicados.”
b. Se modifica el medio de envío y se adiciona el anexo 46 “Cuadro resumen de títulos valores recibidos o entregados al portador” para sociedades administradoras, puestos de bolsa y emisores de valores, con el fin de facilitar el envío de la información sobre títulos al portador que deben presentar las entidades reguladas, para que en adelante se lea así:

	TIPO DE ENTIDAD
	Emisores de valores

Puestos de Bolsa

Sociedades administradoras, Entidades comercializadoras y Fondos de inversión

	INFORME O REPORTE
	Periodicidad
	Plazo máximo de entrega
	Formato o normas sobre el Contenido
	Medio de envío
	Notas Aclaratorias

	Cuadro resumen de títulos valores recibidos o entregados al portador
	Mensual
	15 días naturales después del cierre mensual
	Anexo 46
	Correo Electrónico
	Correo electrónico: titulosportador@sugeval.fi.cr


c. Se modifica el artículo 8 del acuerdo para que en adelante se lea así:

“Artículo 8.  Naturaleza de la información periódica, divulgación  y registro

La información requerida en este acuerdo es de carácter público con excepción de los siguientes reportes que son considerados confidenciales:

a. Reporte de operaciones sospechosas 

b. Cuadro resumen operaciones únicas y múltiples 

c. Informes complementarios de auditores externos

d. Carta de gerencial y Hoja de consolidación de los estados financieros auditados de las empresas emisoras y sujetos fiscalizados 

e. Reporte de suficiencia patrimonial y control de límites, Anexo 31  

f. Código del inquilino del Anexo 22 “Reporte de composición de cartera de fondos inmobiliarios” 

g. Reportes correspondientes a inversiones en títulos internacionales y posiciones abiertas a plazo por parte de los Puestos de Bolsa.

h. Informe sobre participaciones significativas que reportan los emisores accionarios, Anexo 44
i. Cambio en la información inmobiliaria, Anexo 36

j. Reporte de inversiones propias Puestos de Bolsa, Anexo 10

k. Reporte del auxiliar de custodia, Anexo 45 

l. Traspasos no onerosos, Anexo 42
m. Cuadro resumen de títulos valores recibidos o entregados al portador, Anexo 46

Con excepción de los reportes privados indicados anteriormente, toda la información periódica requerida en este acuerdo se incorpora al Registro Nacional de Valores e Intermediarios.”

d. Se modifica el artículo 9 del acuerdo para que en adelante se lea así:
“Artículo 9. Información a publicar

La  publicación de estados financieros intermedios trimestrales y auditados anuales de los sujetos fiscalizados y los emisores de valores objeto de oferta pública, debe efectuarse de conformidad con lo establecido en los artículos 16, 17 y 18 del “Reglamento relativo a la información financiera de entidades, grupos y conglomerados financieros”. 

La siguiente leyenda debe ser incorporada en la publicación que realice la entidad en su página web o en los medios de comunicación escrita de circulación nacional cuando corresponda:

“Según el artículo 13 de la Ley N° 7732 Ley Reguladora del Mercado de Valores, que entró en vigencia a partir del 27 de marzo de 1998, la autorización para realizar oferta pública no implica calificación sobre la bondad de la emisión ni la solvencia del emisor o intermediario”

Con el fin de dar cumplimiento a los artículos 16 y 18 del “Reglamento relativo a la información financiera de entidades, grupos y conglomerados financieros”, los emisores de valores deben poner a disposición de sus puestos de bolsa representantes y las bolsas de valores costarricenses en las que negocian sus emisiones, los estados financieros intermedios trimestrales y auditados anuales. Asimismo, los puestos de bolsa deben comunicar los estados financieros intermedios trimestrales y auditados anuales,  en coordinación con los medios que  dispongan las bolsas de valores de que forman parte. 

La disponibilidad de esta información debe tenerse por medios electrónicos, en archivos de formato no modificable y el mismo día que esta información es remitida a la superintendencia respectiva. 

Las bolsas de valores y puestos de bolsa  pueden incluir en sus sitios web, vínculos directos hacia el sitio web del emisor o puesto de bolsa, específicamente a la sección que contiene los estados financieros.”


a. Se adiciona al acuerdo el artículo 13 Disposiciones para el registro de valores al portador, que en adelante se leerá así

“Artículo 13.  Disposiciones adicionales sobre registro de valores al portador

Las sociedades administradoras, puestos de bolsa y emisores de valores deben llevar un registro de todos los valores al portador que hayan recibido o entregado como medio de pago por las inversiones efectuadas por sus clientes. En el caso de los Emisores que colocan a través de ventanilla, éstos deberán llevar registros de los valores que emitan o rediman en esas condiciones.

Se exceptúan los cheques emitidos al portador.”

b. En el Anexo 31 Suficiencia Patrimonial y Control de Límites, se adiciona la siguiente cuenta:

	ANEXO
	CATÁLOGO
	No. CUENTA
	NOMBRE DE LA CUENTA

	31
	SP_SAFI
	20260000
	Ajuste por categoría del custodio Tipo B



Se deroga el SGV-A-113. Registro de títulos valores emitidos al portador. Ref. 4768. 4 de noviembre del 2005.


Rige a partir del 3 de agosto del 2009.
CONSIDERANDO





Artículo 1.  Modificaciones





Artículo 2.  Adiciones





Artículo 3.  Derogatorias





Artículo 4.  Vigencia








� Superintendencia General de Valores. Despacho del Superintendente.  A las trece horas del treinta y uno de julio del dos mil nueve.








